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o- Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, EN IA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 2 pesetas." Por 1 mes.... 2,50 pesetas •
leí Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación ’ Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 ” •
,, peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas | Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, Por 6 meses. 10,50 » : Por 6 meses. 32 50 " M

no se dispusiere otra cosa. Por 1 año.... 20,50 » ' Por 1 ano.... 5
1 i- Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- CASA DE BENEFICENCIA. Námero suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea •
io mina la inserción de la ley en la Gaceta. • £ ■

(Artículo 1.° del Código civile2__________ II = --- •

aianrnorictat. idol instruccón despremiosde I Que.en.cuMREmientn,de zze asTq,.tnntosebhera“sbç “setena I
1888, «la Diputación ola Comí- acuerdonaAed. vicio y sólo en los casos de ■sión decretará la responsabili- bernador en e Eper oausse responsabilidad contra los de los •

»n===*D=Ner dad personal del Alcalde y Con- suspendiera el dea iputactln EROlales es lo cierto que las •a om cejales y ordenordsenvie.una tundAudose.ço auesssnesaprien Diputaciones se han atenido en •

CONSEJO DE MINISTROS a" GielGsscntszs"ebssereu.tRKene sipriciked- “la Dip^ción I
lo : ---------- bito y la orden de que se haga su à faltas dpage... carecen es firme y ejecutivo á causa del •
I SS. MM. el Rey y la Reina ingreso, se dispondrá necesario^ de facultad para declarar respon- tiempo transcurrido, propone que ■

Regente (Q.D.G.), y Au^s- ^ex^ ....TeXót tosaden: aRadtaumS DipuX deI
' ta Real Familia continúan esta la culpa del retraso en el in- cejalespues estopólo incumare enaer que reforme su acuerdo •

‘ en el Real Sitio de Aranjuez greso, á Hn de hacer la declara ra aAgminis cih ni si ents dë la en el sentido de que el apremio 9
a sin novedad en su impor- ción concretadelasporsoonsorese dosePNEetsh, “madores debe dirigirse en primer lugar |

i- tante salud. dispone en la base 6.1 y acordar civiles ya fribunalesi Cuun t as Codonsiaerando: ■
s - - - - - - - *- - - - - - - - . la expedición del apremio conta 1 . ( apremio ZonRa los bie- que según el art. 114 de la ley ■
a "• - ‘ ' 4 1*1 " ‘ ' sus bienes». Se dice en la has o 1 Concejales pues lo Provincial, las Diputaciones pue- ■
r ......... de id *7.", que si la Corporación provin-nes/ delos cnceseda Pley de den hacer efectiva la recaudación ■
- cial no halla causa para hacer a píohiba < circular aplicando los medios de apremio ■
s ' nkat OnDEX declaración concreta de respona .ZeexapweReecion general de Im- dictados en favor del Estado, y H
esabilidad personal, acordar a e l ", 99 de Junio de 1879 y por tanto, la instrucción de apre- ■- Remitido á informe de la See- apremio contra laenti ai mu- p ses deden aè 21ae Febrero mios de 12 de Mayo de 1888: I

ción de Gobernación y Fomento nicipal, y se expedir coi, con- de 1883, por todo lo cual pide que Que las Diputaciones pueden ■
y del Consejo de Estado el expe- vención de queno seid u jaco revoque el acuerdo de la Dipu- declarar la responsabilidad de ■

diente de alzada del Ayunta- tra los bienes que posea el Ay h sin perjuicio de que la Co- los Concejales, lo mismo cuando ■
miento de Santander contra el taimente como organismo misió ’ ufdaJContinuar el expe- examinan en trámites de consul- ■
acuerdo de la Diputación sobre ministrativoi. ovindial en diente de apremio en la forma la las cuentas municipales que ■
bases para apremiar á los Ayun- Que la Comisión provicinirD procedente; cuando gestionan el cobro de sus ■

’ tamientos morosos al pago del sesión de 26 de Diciembre, ante- Que en 19 de Enero informó la ingresos, pues según el articulo •
3 contingente provincial, dichaSec- acordó que se pasaran, sanas- Comisión acerca del recurso en 5.” de la citada Instrucción, son ■1 ción emite el siguiente dictamen: dichas común caciones ce 1 del ar- directamente responsables os ■

«Exorno. Sr.: Con Real orden das a los Ayutan yO&nalsnes ticulo 114 de la ley Provincial, la Ayuntamientos por todos los de- ■
de 15 de Frebrero último se re- tengan concedidas subim a c set Diputación había obrado dentro bitos que le resulten liquidados ■
mite á informe de la Sección el en el presupyes!todelololente del límite de sus atribuciones al á favor de la Diputación, que en ■

: expediente instruido por el Ayun-nalando el 2 ' disponer la aplicación de los me- el caso actual hace las veces de •
i tamiento de Santander contra unpara ingresar al Avunta- dios de apremio dictados en fa- la Hacienda, y los individuos de ■

acuerdo de la Diputación relativo Que dada quenta.a. vor del Estado, y citando la Real aquellas Corporaciones cuando ■
, al cobro del contingente provin- miento de Santander de " CM orden de 19 de Marzo de 1879, en el débito o responsabilidad que ■a nicacion certificada de la ct obación de que las Diputa- se les exija proceda de actos ú ■Resulta de antecedentes: sión provinçinloxdenandee it|e ciones pueden declarar la respon- omisiones en el desempeño de su I

Que en 25 de Novienbre de 1889 greso de 12.975 51 P ese " 10891 sabilidad de los Alcaldes y Con- cargo, responsabilidad personal ■
amobó la Diputación provincial adeudaba por los cup osde1822 cejales; también declarada en el art. 45 g
11 bases encaminadas á hacer y la remisión de los datos, Dece- Que el Ministerio, consideran- de la ley de Presupuestos de g
efectivo el contingente provincial sarios para declarar areneias do que la Instrucción de 12 de Ma- 167— . . g
V los atrasos por el mismo con- bilidad personal de los a J es aplicable á la Hacienda Que siempre que la Admmis- ■
cepto, entre 1L cuales se hallan lesea el caso de quei no o , « MunîcipRi, que las bases del traci0n.se dirigecontra un Ayun- I
la 3 n v la 7?, cuyo contenido es el ingreso, acordo en ses acuerdo de 25 de Noviembre de tamiento, procede, ante todo, se- ■
21 siguiente: Se lee en la 3.% que 1.9 de Enero quedar enterad, de «89 estan comprendidas en la gün el número 1 ° del art. 56 de g
una vez conocidos los descubier- primer punto y alzarse " Real orden de 19 de Marzo de la antedicha Instrucción, que la ■
tos, y en conformidad al art. 56 | gando, g
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sessoTsnohrcav“"p"er."pctere.l: sr.dezodtslvs.Anuzzsa.strclazpos:=~ trrvoutsmzezooutteszss" mm ----=cac 1 certificada de oficio, en te es oportuna después de pro- autorización para colocar una verja de que 10 I 9 "It: a D. Patrocinio Mendiri,
a cual especificará el débito y le badas la negligencia ó la omisión hierro en el hotel que construye D. Enri- emolumento101 a 0, con el sueldo ydemás

ordenara disponer lo convenien- en el cumplimiento &eI9"deben que Gil do Avalle, determine se unn h ZLZ que disfruta la que hn de
seraeaude-chro-nrepepto.deaxa resConcejiles . _ enTRGiepseyspeskavox sntengn presente Domen tn de’wn informodein Comí

económica,al inquirir las causas referencia nacuso dealza la de Despne. 76 T! explicaciones andas por vión rzereanente.de Poliefu.rurni, relati- 
de que la recaudación no se haya fuera de término presentado el Exemo. Sr. Alcaide acerca dol titulo ruraiekpsieavaiénde.cominos vecinales 
efectuado, encuentra que esto —termino , de D. Manuel Prior y Ruiz, expedido por tanpouysPeddapor la Asociación de
ha ocurrido por actos domisise T9 Sonçibnes-dacictamen: «.Director do In Romeln minscip PIE no"nPRas“onPomsbEur” “ que

qanndsos individuos delLAyun- el recurso de alzada promovido de Julio de 1874, fué nombrado interina- miente en.sólo quien pague el gasto de
"amiento, las declarara directa- por el Ayuntamiento de Santan- mente Inspector de carnes de la II.)L entretenimiento de los caminos rurales;
mente responsables y no subsi- der. tan El Cortijo, con 1a aceadies Ce 3aldea.de pues muchos de estos caminos, si bien no
pinriomentearesponsapies, osen 2. Que v. E- debo mantener nuales, $16anndo modificado el acuerdo sono.vostrnlSza.spsttienen.ti curlletor, 

municipaHo^^e" eleicweze gadortadoporgnidio"- 13!A1"%2162q"saruutorndopendoencto 817çineoFeMM." ’ ~| 
pues el texto de la Instrucción es- viembre de 1889, por “star a^- L Supe Fiorn d Siervns do Josí, 9™ to" puppl"æsra.discnsién, on In 

21P17Es.2111,"7rem!INqR: «fFTSTSSMF — c===msp===M=...
s£ 1çF72recosP2012"14o7aaza "Ysonforiándoso s. M. a Rey «l: ”!“•

cconomic" "Que esta interpretación es la preinserto dictamen, se ha servi' de su seno al Reto de la sonracomisión inscribir su nombre en el padrón general.
lbsica, pues el art. 5.°, al deter- do resolver como en el mismo se rreno en donde ha de edificarse v coloca- • e concedió A Mauricio Redondo y Na-

61 quienes son directamente propone.» cion de la primera piedra que tendrá lu rm0 odríguez Blanco una pensión de
responsables por varios concep- De Real orden )o d¡ á gar 4 las doce del-din de manaren: De¿ 6,59 pesetas mensuales, por término de 
tos, determina que lo son los para su conocimiento dM> riendo á los deseos de Sor Trinidad Mono i año. para que puedan atender á la 
«Ayuntamientos por los débitos efecto:s"poncimient° demis tn, se rosolvió que concurra"Z lagtangin.de sus hijos.
que le resulten liquidados y los chos 21 uarde 4 V. S. mu- Sres. Presidente de la Corporación v Te la Remigio Jimeno solicita se le abone 
individuos de aquellas Cornora gnosnos. Madrid 22 de Abril niente de Alcalde. poracionyTe- apar te de terreno dejado para la vía
clones, cuando el débtto ó °és- — . A propuesta del Sr. Domínguo, . blicaba Iseñalarle Ifnea para In construe-
ponsabilidad que se les exija pro- „ ELDUAYEN acorde la colocación de una pantalla y de la callende la R propiedad núm. 58
ceda de actos ú omisiones en el Sr. Gobernadorcivilde Santander pulvierte en el urinario do I. chile de la remitirla 2 informe dTrSr Se decidió 
desempeno desu cargo", _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ¡S3KSZ
to de que se deduce que la res- bien para contratar Con 3 estos y tam- coloque los tres pies de acera que deter-
ponsabilidad de los Concejales AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL el suministro de diez metros eanuelrado minan las Ordenanzas municipales.
es directa en caso de negligencia;adoquín de piedra caliza "cuadrados le Se aprobó la distribución de fondos pa- 

Que, además, seria absurdo or que sirva de prueba uúa ohbetg.de 19 el mes de Mayo próximo, importante
dec arar subsidiaria la responsa- LOGRORO. do mayor tránsito de oa™, Alosarlas 42,842 rastas: .
bilidad de los Concejales en caso _ deque no exceda de 12 pesetas el metro presenten» solicita se le tenga
de negligencia, pues equivaldría El Sr. Alcalde dijo que en virtud de la ser colocado en el ramo de
a hacer responsable, en primer Extracto que forma el Secretario autorización que le concedió el Ayunta- consumos 6 en cualquiera otro destino término, al Municipio de anega- que suscribe, de los acuerdo Te miento para In composición de Toses menequeen elNEunicipio.—E Ayunta-
gencia de aquellos que deben fes- irados por el Excmo I ut de.lpsaldensde ELCortijo y Baren, &- “o ° ^ ° presente en tiempo
ponder directamente de sus actos tamiento en el mes de Abril úl- que, en sicotln$8°:tionesecesarins, y Dada cuenta de unn instancia de Ga- 
y omisiones; timo. P-cio de la bino Zunzo y Quintanilla, exponiendo que

Que por todas estas considera-, Sr. Fuertes le exiee 350 es ° ce el día 19 del presente mes, y hora de las
clones, cuando las Diputaciones (CONTINUACION.) Ayuntamiento rogó”al Sr. pesetas. E ocho y media de la noche, se le detuvo en
no recaudan de los Ayuntamien- s - ■ ■ continúe lasgestiones consultando aue el fielato de la puerta del Camino una
tos la parte de contingente que rdimaria del relojeros hasta termina? eZZZ bota con nueve litros de vino, que de la
les corresponde satisfacer, tienen Leídas, fueron aprobadas varias cuon- taberna que tiene en las afueras de la po-
facultad legal para declarar di- Presidencia del Excmo Sr Marañes tas relativas á distintos servicios munici- blacibn regalaba é un hermano porhaber 
rectamente responsables del dé / -Magues pales. efectuado su enlace en aquel día, y que
hito á los Concejales por omi' San « ■- - le sean abonados los daños y perjuicios
siónZnecliccr—.P * 0 « Sesión ordinaria del que se le han irrogado, por considerar
te nones 8 • cia suficientemen- Se aprobo el acta anterior. día es este acto arbitrario, pues una misma es-
" 6 as Sin que puedan enada cuenta de una instancia de Don Presidencia dpi —. o . pecie no puede ni debe devengar dos ve-e caso dirigir el apremio, en I Lázaro Domínguez, Presidente de la Aso- 7 cmo. Sr. Marqués ces los derechos de consumos, se acordó
primer lugar, contra los bienes ciación de Campo de esta ciudad, en la Ce ^an NlC0^. que pase á la comisión de Consumos para
del Municipio; que manifiesta que hallándose prevenido Se aprobó el acta anterior que resuelva de acuerdo con el Sr. Al-

Que por tanto es válido y legal por , art. 72 de la vigente ley Municipal Enterado el Ayuntamiento de unacalde.
el acuerdo adoptado por la Dipu- I— a composición y conservación de los municación del fimo. Sr. Gobernador " Oídas las explicaciones del Sr. Alcalde, 
tación de Santander en 25 de No- saminesvecinales correspondeálos A yun- vil de la provincia, referente á la apr se le autorizó para colocar rótulos en al-
viembre de 1889 para hacer efee "amentos X en cuanto a los rurales, obli- ción del proyecto de construcción de un gunas calles que carecen de este requisi-tiva, preferentemente á otA; garón 6 interesados en ellos á la repa- kiosko, dispuso que se — arcn.dle.up to, pagándose el gasto que ocasione con
responsabilidad;"" otras ración y conservación, y como ni unos ni respectivo. expediente cargo al cap. 6.°, art. 7.0 del presupuesto
IIP ii : ponsabi- I otros de los existentes en la jurisdicción Acto continuo ,2 a — del ejercicio corriente.
del Ayuntamtento°\ Concejales está1 bien determinados, desen 1a Junta 40 condiciones parada subasta de Pego Lerdas, moron dpFobndas varias enen- 
— Ayuntamiento, siempre que se designe con claridad para los fines que trucción del referido ,, , sta decons- tas relativas á distintos servicios munici-
por SU negligencia deban res- Puedan—Enterado el Ayuntamiento la Com siónreferid, kiosk ’ formado por pales. I
ponder del pago del contingente dispuso que pase 4 informe delaComisión se celebre á las oncedd isporien do que
provincial, y válido y legal el permanente de Policía rural. Marea del domingo 1 5 de Sesión ordinaria del
acuerdo adoptado por la Comi- DoReJunm Vázquez Viarejo solicita mátese pague’en Vol Septiembre dei diea 30 1
Sion en 26 de Diciembre Último a P za de Maestra de la escuela incom- presente año, en 1.0 de Enero " 1 0 el Presidencia del Excmo. Sr. Marqués 
al pedir al Ayuntamiento de san’ eletoade niñosde Bnren, pues tiene noti- Abril de 1803, en vez de las ue de Nicolás.
tander la remisión de las certifica saside.que ha de quedar vacante por consignan en el pliego. q .
ciona. Alai Iea traslación de la Profesora que hoy la des- AMi. 8 Se aprobo el acta anterior.uones necesarias, para con vic_ $ omier, g, , / d í Admitida la renuncia que D.a Emilia —apena—Se acorde estar a lo resuelto • Martínez hace del cargo de Maestra de I Laurean Bernabé participa, en 

° maestra de comunicación del día de ayer, haberse

< ■
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posesionado de la escuela de niñas del dad y constancia en el trabajo, se hicie- | Después de intervenir en el debate los cía de idem, distrito militar de 
barrio de Barca, en virtud de los acuer- ran dignos de consideración, acordó des- | Sres. San Millán, Montero y otros seño- Burgos de veintiún años de edad, 
dos adoptados por el Ayuntamiento, al estimar al José Margolles, á quien seco- | res Concejales, se promovió un vivo inci-i . «1 .
que da gracias muy expresivas por el ta- municara por la Sección del negociado dente entre los Sres. Sáez Villanueva y 
vor que le dispensó en sesión capitular esta resolución. Vidaurreta, al que puso término el Ex- estatur a un metro seiscien os cin-
del día 2 del corriente mes.—Enterado el A propuesta del Sr. Perez Quintana, calentísimo Sr. Presidente, levantando la cuenta y cuatro milímetros.
Municipio, dispuso unir el oficio de refe- se acordó por unanimidad ofrecer á Don sesión. Señas: pelo, castaño; cejas, al
rencia al expediente respectivo. Enrique Sánchez el panegírico que ha de Logroño 12 de Mayo de 1892.—Ansel- pelo; ojos, garzos; nariz, regular;

Se concedió licencia á D. Eugenio Fer- pronunciarse en la Insigne Iglesia Cole- mo Torralbo.-V.° B.°— El Alcalde, Mar- barba nada: boda redondasco 
nández para perpetuar Jas sepulturas nú- gial de esta ciudad con motivo de la fun- qués de San Nicolás. , . ‘ 2 ‘ • 
meros 81 y 86 del nuevo cementerio cató- ción cívico-religiosa de nuestro patrono lor, bueno frente, espaciosa; ai 1 e, 
lico, y á I). Manuel Prado para perpetuar San Bernabé, Apóstol, teniendoen cuenta Sesión ordinaria del día marcial; producción, buena, 
asimismo la núm. 88 de la propia Necró- que aquel Presbítero es hijo de esta ciu- 14 de Maye de 1s9. Señas particulares: ninguna, 
polis, previo pago de ¡os derechos esta- dad, y que el Ayuntamiento siempre pro- Fecha utsupra. — El Secretario, 
Mecidos. cura conceder este honor á los sacerdotes Terminados los asuntos ordinarios, se Jos Comas  V 0 B 0 Claveria.

A probado por unanimidad el dictamen en quienes concurre la expresada circuns- aprobó el extracto de los acuerdos cele- 
de la comisión permanente de Impuestos tancia. . brados por el Excmo. Ayuntamiento en  ——   
indirectos, relativo á las posadas del ra- El Excmo. Sr. Alcalde dio cuenta de el mes de Abril último, acordando se re- 
die, se determinó pase á la sección del ne- haberseter minado las obras delpavimen- mita al limo. Sr. Gobernador civil de la AVHNAAG 
gociado para su inmediato cumplimiento. to del trayecto de la calle de la Ruavieja, provincia para su inserción en el Bole- 

Se autorizó el pago de 205,82 pesetas comprendido entre el puente de hierro y TIN oficial, conforme determina el ar- = 
en que ha sido valorado el terreno que la Reja Dor ada, } dice que, á pesar de las tículo 109 déla ley'Municipal de 2 de 
D. Remigio Jimeno dejó para la vía pú- citaciones hechas á los propietarios y ve- Octubre deM877.—El 'Presidente, Mar- No habiendo tenido efecto, por 
blica al reconstruir la casa núm. 58 de la cinos de la calle del Colegio, para cum- qués de San Nicolás.—P. A. de S. E., falta de licitadores, la primera 
calle de la Ruavieja, cargándose el gasto plir e] acuerdo capitular del día 9 del eo- Anselmo Torralbo. arriendo a la exclusiva 
al cap. 9.«, art. 9.» del presupuesto del rriente mes, ha sido tan escaso el núme- . . - — — 

. . . . . , ro de los que á su despacho lian concu-     con la venta al poi menor de las 
C1OBC1C1O COIT ICHtG. aemnesa 

' Visto un oficio del Excmo. Sr. Alcalde, Trido, que nada había podido hacerse especies de licores, aceites y car- 
fecha 27 del mes actual, se acordó decir para consegiur una subvención, con el Sección judicial. nes, celebrada el día 30 de Mayo 
á la Administración de Propiedades y objeto de adoquinar la vía expresada. J último, se anuncia otra segunda 
Derechos del Estado de la provincia que Considerando el Ayuntamiento de ne- — licitación para el día 10 del actual 
i iii n .i cesidad proceder al arreglo definitivo de — — 
laparcela de terreno que pretende adoui- la mencionada calle, aun cuando en el Don Pedro Claveria y Campos, y hora de las once de su mañana, 
e. ni puede ser'"|runto urbanizado, por prosupuesto do 1891 á 1892 no hay eré- capitán Ayudante del segundo bajo el pliego de condiciones que 
hallarse á dos kilómetros próximamente dito bastante para ello, determinó dar regimiento divisionario de Ar- se halla de manifiesto en la Se­
de esta capital, ni aprovechable como al expediente la tramitación que deter- tillería y Juez instructor del cretáría de este Ayuntamiento, 
predio de labor, sino por el solicitante, á mina la ley general de Obras públicas mismo, .a — — 

i j 4 „ i . ni de 13 de Abril de 1877, para que al co- Lo que se hace público poI me 
construirse el trozo de la carretera de Pi- menzar el ejercicio de 1892 á 1893, pue- Hago saber: Que en causa que dio del presente, para conoci- 
queras á Logroño en aquella extensión. dan emprenderse las obras conforme el me hallo instruyendo contra el miento de los que deseen intere- 
Durante la lectura delinformedereferen- proyecto facultativo formado poi el artillero 2. Francisco Abaigar sarse en dicha subasta. 
cia, el Sr. Farias salió del Consistorio, Sr. Arquitecto municipal oyendo previa- Martinez, por delito de deserción , " . 1 » A. Junio de 1892 
. , ,1 . , mente á las Comisiones de Policía urba- , , 1 , . 2 corporales 1. de J U1HO de -‘4: volviendo despues a tomar asiento. he dictado oto (]a nr ición oonine• 2 1 — 1    na y Hacienda. n —etde dULO d- P 1S1OD con" a —El Alcalde, Francisco Sancha. 
Dada cuenta de una instancia en que El Sr. Montero rogó al Ayuntamiento el mismo; y para que pueda tener 

D. Lorenzo Codes y García ruega, en . . ni t i . 1A , • autorizara un credito suficiente para de- efecto he dispuesto la publicación   instancia del día de ayer, al Ayuntamien-• 1 1 , . , corar la sala en donde celebra sus sesio- AA npaca+A ay a. —r+a : to disponga lo necesario para que vuelvan 4. . . . XCPUeMCM’uuC 
á anuir las aguas á la fuente que existe nes la Audiencia de 1o criminal, empape- llamo emplazo al referido Este Ayuntamiento ha acorda- 
al Norte de la casa que poseen la calle y colocando una cancela, á fin de que las Francisco Abaigar Martinez, para do que el dia 12 del actual, a las 
del Colegio, y de cuyo beneficio se le ha funciones de la Magistratura se ejerzan que en el término de diez dias, once de la mañana, tenga lugar 
privado, con perjuicio e sus in ereses a con el decoro de que debe hallarse reves- contados desde la publicación de en el salón de sesiones de la casa 
pública evitando con esto la reclama- tida una institución tan respetable. Con- esta requisitoria, se presente a la consistorial el remate del arbitr 10 
ción de daños y perjuicios correspondien- forme el Ayuntamiento con la mdicacion autoridad militar del punto en de medidas y pesas de uso volun- 
dientes. Al propio tiempo manifestó di- de 8. Be, autorizó a xemo. i. ca ce que se encuentre, Ó en el cuartel tario y sitios de la plaza y vía pú- 

, J . ,. , para cumplir la primera parte de la pro- 1 . 
cho señor haber cumplido lo dispuesto posición con ca ‘ al c # 6 artícu- de artillería de esta plaza, bajo blica para el proximo ano eco- 
por el Municipio, evan o as aguas in- 10 1.0 del presupuesto de 1891 á 1892; y apercibimiento que de no compa- nómico de 1892-93, bajo el tipo de 

cantarilla general. Enterado el Ayunta- en cuanto, á lo demás, decidió que else- recer en el término expresado, 1.700 pesetas. 
miento, resolvió oir el informe de la Co- ñor Arquitecto orme e provecto y pre será declarado rebelde; El acto se celebrará con suje- 
... , , supuesto de la cancela que ha de exami- U4 , . misión permanente de Policía urbana. 1 , — . . . 1 I 1 uegO y encargo a las Autori- ción à las reglas establecidas en . . z nar el Municipio. - ce 1.29 0 i
Se autorizó á D. Felisa Muro Diove Leídas, fueron aprobadas varías cuen- dades de todas clases que, tan el Real decreto de 4 de Enero de 

para colocar en un panteón de su propie- tas relativas á distintos servicios munici- luego tengan noticia del paradero 1833 
dad, señalado con el núm. 24, los restos pales da . , , . 1 1 
mortales de su esposo D. Manuel Medra- Al terminar los asuntos ordinarios, el . 2 : — ‘ _ ’ Para tomar parte en la subasta 
no y de una hija, fallecidos en 1.° de Ma- Sr. Sáez Villanueva indicó que, como el 1 Iucion se acompaña, procedan es circunstancia indispensable 
yo de 1890 y 19 de Marzo del propio año, asunto á que se refiere la instancia pre- d constituirlo en prisión y orde- haber constituido en metálico, en 
siempre que la interesada abone previa- sentada por el Sr. Marqués del Romeral nen SU conducción, C011 la corres- Depositarla municipal, el 5 por 
mente los derechos establecidos. en esta sesión entrañaba una cuestión pendiente Custodia, al Cuartel ex- I. 1- 1 ‘ 

El Excmo. Sr. Alcalde puso en conoci- de derecho, debía oirse el parecer de los presado y á mi presencia. 100 de "p° señalado. 
miento del Municipio que, á causa de las Sres. Letrados, que á la vez son Gonce- Zaragoza 34 de MaV d . 1899 Si en la primera subasta 110 11U- 
repetidas faltas cometidas por el cantero jales del Municipio, porque ya no se tra- p. 2. — " \ — 0 hiere licitador, se celebrará Otra 
municipal José Margolles, se había visto taba de la construcción de obras de nin- — • CyE 1* . • Me José ú 
en el sensible caso de suspenderlo, hasta guna clase. Comas. seg ‘ y.de “ . 2 
tanto que el Ayuntamiento resolviera El Sr. Vidaurreta creyó que la Comi- la hora indicada, bajo el mismo 
conforme á las atribuciones que le confie- sión de Policía urbuna tenía competen- b iliación que se cita. tipo. 
re cl art. 78 de la ley Municipal de 2 de cia legal para entender en este asunto, y El pliego de condiciones se ha- 
Octubre de 1877. que después del acuerdo celebrado no era Artillero 2.° Francisco Abaigar ° . — , 

— . . ... Lil ,• ", , i ,—, , la de manifiesto en la Secretaria. Considerando el Municipio acertada la pertinente volver sobre el; asegurando Martínez, hijo de Venancio y de o 
resolución de su Presidente, y visto el que la mencionada Comisión, ya de an- Filomena, natural de Haro pro- Cervera del rio Alhema 1. de 
acuerdo capitular de 16 de Enero último, temano había pensado oir á los Sres. Le- .. . T Junio de 1892. — El Alcalde, Felipe 
. , 1 ’ 1 , . , vincla de Logroño, parroquia de , en que se determino amonestar al Margo- trades en otro expediente, que guarda , , 1 Remón. 

líes por última vez, advirtiéndole que la alguna analogía con el de que se trata, Santo omis. Apóstol, Ayunta- 
corporación no podía sostener otros em- sin oponerse á que también en éste se miento de Haro, avecindado en | = = —  -
pleados que aquellos que, por su morali- oyera. Haro, Juzgado de primera instan- IMPRENTA PROVINCIAL



losremo meu cëmna
QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo 

y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
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2 2% 5 , H GRATIFICACIONES

g 3 DEPENDENCIA Ó SERVICIO 8 CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS ventajas fianzas condiciones especiales 
8 2

_____  • ____________ _______________________________

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

1 Gobierno civil de Córdoba........................3.a Aspirante primero............................... 1250 » ' » »
2 Cuerpo de vigilancia de Avila.......................4." Inspector de cuarta clase. . . . 1500 » » »
3 Idem de Logroño............................................. 4." Idem.................................................. 1500 » » »
4 Idem de Alicante..........................................(12 Agente de segunda clase. ... 750 » " 1

( 1- Idem.................................................. 750 » " _
( 1." Idem.................................................. 750 » »
) 1." Idem......................• . . . . 750 » »

5 Idem de Barcelona...................................... 5 1.4 Idem.................................................. 750 » ”
I La Idem............................................. ..... 750 » »

1. Idem................................................. 750
6 Idem de Coruña......................................... I 1.a Idem....................................... ..... 750 » ”
-9 1.a Idem................................................. 750 » «
4 Idem de Culpúzcoa..........................................) 1 a T - PKO ,
-, 9, Idem................................................. ‘2 Ser mayor de veinticinco años de8 Idem de León..............................................Idem............................................................. 73° ” " edad, sin exceder de la de cua-
• Idem de Lérida........................................... • Idem...........................................  . 750 ” ” ) renta y cinco, y acreditar con la

1 Idem de Malaga......................................... ...... Idem . ........................... 750 ” 7 oportuna certificación la caren-
11 Idem de Murcia. . . ,............................( Idem .......... 750 " 7 cia de antecedentes penales.

’ ( 1- Idem................................................ (0V ” "
12 Idem de Sevilla..............................................  1.a Idem.................................................. 750 » "

1 .a Idem............................................... 750 » "
1 .a Idem................................................ 750 » "
1 .a Idem................................................ 750 » "
1 .a Idem........................................................ 750 « ”
l>a Idem................................................ 750 ” ”
1 .a Idem................................................ 750 ” »

14 Idem de Valladolid...................................... 1.a Idem.................................................. 750 » "
15 Idem de Zaragoza.......................................1.a Idem . ...................................... 750 » "

Is
Dirección general de Correos y Tele'- 

grafos. I

16 Alicante.—Elche á la Estación.................1." Peatón.................................................... 250 » » « {
17 Almería.—Canjayar á Fondón................. 1. Idem................................................. , 567 » * " "
18 Idem.—Cantería á Albánchez...................1.a Idem..................................................... 425′25 z » "
19 Avila.—Piedrahita á Valde-Molinos.. . 1.a Idem..................................... , . . 400 " "
20 Badajoz.—Jerez de los Caballeros á Bar- 

carrota.................................... ..... Idem................................................... 800 " "
21 Badajoz.—Villafranca á la estación. • • 1. Idem . ....................................... 250 » »
21 d.° Barcelona.—Capellades............................ 1." Cartero...................................................: 100 »
22 Burgos.—Cuevas de San Clemente.. • • La Idem..................................................... 100 ” ”
23 Idem.—Madrigalejo................................ 1." Idem.................................................... 600 »
24 Idem.—Salas á Santo Domingo de Silos. 1.a Peatón. . ........................................... 900 " "
25 Idem.—Madrigalejo á Torrecilla del 

Monte..................................^-a Idem..................................................... 400 » »
26 Burgos.—Frías á la Sierrecilla......... 1. Idem.................................................... 180 , » "
27 Idem.—Roa á Villavela de Esgueva. . . La Idem..................................................... 614′25 » "
28 Idem.—Roa á Villaexcusa de Roa. . . • 1.a Idem. . ................................................. 517′50 " "
29 Idem.—Roa á Berlangas de Roa..... La Idem..................................................... 212′50 " "
30 Cáceres.—-Aldea del Cano. . . .................1.4 Cartero................................................ 150 " "
31 Idem.—Plasencia de Ahigal..................1. Peatón................................................. 400 " "
32 Idem.—Miravel á Serradilla............. 1.2 Idem.................................................... 450 " " "
33 Idem.-—Jarandilla 5 Garganta la Olla. • 1.4 Idem.................................................... 500 " "
34 Castellón.—Onda. . . .%...................... 1.2 Cartero................................................ 100 " "
35 Idem.—Onda á Ayodar....................... 1.2 Peatón................................................. 472′50 "
36 Ciudad Real.—Solana á Carrizosa. . • • 1." Idem.. . . :............................ 650 "
37 Idem.—Socuéllamos á la estación. . • • 1.a Idem..................................................... 275 ” "
38 Córdoba.—Montemayor..........................1.a Cartero................................................ 625 " "
39 Idem.—Puente Genil á Herrera............1.4 Peatón................................................. 180 " "
40 Idem.—Villa de Ovejo á la estación de 

Jácar............................................ Idem.................................................... 500 " - " "
41 Coruña.—Curtis..........................................1.1 Cartero................................................... 100 ” " ”
42 Cuenca.—Villanueva de la Jara.............. 1." Idem......................... ........................... 100
43 Idem.—Naharros á Pineda....................... 1," Peatón................................................. 225 "
44 Gerona.—Besalú á Maya........................... 1." Idem..................................................... 300 "" "
45 Guadalajara.—Gajanejos á Muduez. . . La Idem..............................................* • 282′50 " "
46 Idem.—El Pobo á Tordesilos.....................1 Idem..................................................... 390 "
47 Guipúzcoa.—Azpeitia á Regis.................. 1," Idem..................................................... 475 "
48 Huesca.—Jaca á Araguas de Solano.. . 1," Idem..................................................... 472′50 »
49 Idem.—Panticosa á Sandinies............... 1,4 Idem..................................................... 283′50 ” •
50 Jaén.—Baeza á Jimena.........................  . 1.2 Idem.................................................... 625 »
51 León.—Oseja de Sajambre......................... 1,2 Cartero................................................ 150 ” ” ” y
52 Idem.—Prioro..............................................1,2 Idem..................................................... 150 ” "
53 Idem.—Toral de los Vados..................... ... 1,9 Idem.................................................... 250 ” ” " ,
54 Idem.—Prioro á Riafío............................... 1," Peatón................................................. 400
55 Idem.—Gorullón á Oencia......................... Ra Idem..................................................... 400 " "
56 Málaga.—Junquera.................................... ..... Cartero............................................... 150 ”
57 Navarra.—Olazagutia..................................... Idem.................................................... 800 ”
58 Idem.—Larraga,.......................................La Idem..................................................... 150 ”
59 Idem.—Urbiola á ......................................La Peatón................................................. 900 ”
60 Idem.—Miranda de Arga á Tafalla.. . . La Idem..................................................... 450 ”
61 Orense.—Arnoya........................................ La Cartero................................................ 275 ” ”
62 Idem.—Villa de Rey...................................La Idem..................................................... 212′50 " ” ” *

(Se continuará.)


